
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

                                                                                                                                                                                                                                                    

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

Medellín, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Radicado  05001-31-03-014-2012-00111-00 

Demandante  Carlos Mario González Osorio 

Demandada Gina María Restrepo Naranjo 

Asunto Ordena Conversión concurrencia 

Auto 1179 UV 

 

 

En vista que la Alcaldía de Medellín acercó liquidación definitiva y en 

firme debidamente cobrada a la aquí demandada por concepto de 

impuesto predial sobre el inmueble distinguido con matrícula 

inmobiliaria No. 001-324591 en respuesta al oficio No. 1906 del 23 de 

septiembre de 2019 (fl. 736); esta Dependencia, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 465 del Código General del Proceso, ordena la 

conversión de la suma de $39.495.194 al Municipio de Medellín 

identificado con NIT. 890.905.211-1 a la cuenta de depósitos judiciales 

No. 050019196001 del Banco Agrario de Colombia. 

 

Por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Medellín 

efectúense los fraccionamientos a los que hubiere lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

M.F. 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
 
 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 
 

Medellín,  ________________  de 2020.  Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

__________________________________ 
Maritza Hernández Ibarra 

Secretario 


